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VISTO: El Informe Nº 1406-2023/GOB-REG-HVC\/GGR-ORA, con Reg. Doc. 
Nº 2980645 y Reg. Exp. Nº 02180815, y demás documentación adjunta en cuatro (04) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el .Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobfornos Regionales y el 1\rtículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

· Que, mediante. Léy Nº 26702, Ley General del Sistema Fnanc;~ro:, del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de llanca y Seguros~: · e. l.,~blcc;.e 'il. fnaitd_'.(k iégul:tcic;w.y 
supervisión a que se someten las empresas que operen en el s1srema financiero r de ~rjguros, así como 

aquéllas que realizan activídade~ vinculadas o co~plementarias al .fJ>j!~'° _2Jf Í~~-~~ __ dít~~J,:~~-~-n~s; .. 
Que, cl artJ.culo 241 ° de la citada Ley establect q o/,-=«cl ficl6rcamtso .es una relaoon 

jurídic., por la cual el fideicomitentc transf.icre bienes en fidcicomiso·a otrn persona, denominada fiduciario, 
para la constitución de un patrimonio fideicomerido, sujeto al do~~o~ftd~ iario de este último y afecto 
al cumplimiento de un fin específico en favor del fideicomüente o w1 tercero denominado fideicomisario. 
El patrimonio fidcicometido es distinto al patrimonio del fiduciario/ del fiél1ci2'01~iténtc, o del fideicomisario 
y en su caso, del destinatario de los bienes remanentes. Los activos t1ue coí-i'form:án 'el patrimonio autónomo 
fideicometido no generan cargos al patrimonio efectivo correspondiente de h1 empresa fiduciaria, salvo el 
caso que por resolución jurisdiccional se le hubiera asignado rcspoqsabí)ipad po,r mala adminisuación, }' 
por el importe de los correspondientes daños y perjuicios. La part~.,íg_aj9.a_,de los fondos que integran el 
fideicomiso no está afecta a encaje. La Supc6ntendencia dicta norma~ gc:11eralcs sobre los diversos tipos 
de negocios fiduciarios; , i ; ; • , \·,: : •1 

Que, el a.r.tículo 246° de la citada Ley establecc·quo·;·H ciohstirución del fideicomisó se 
efectúa y perfecciona por contrato entre el fideicomitente y la erh~csa fiduciaria, formalizado mediante 
instrumento privado o protocoli:dido notarialmente. Cuando 'el¡ conmuo c,9mp qrt:1 ,.1:i . transícrcncia1 
fiduciaria de activos mobiliarios, debe ser inscrito en la Central d,~•J'l iitsgos;90,la,.Supcriotcndci;icía,. segúci 
lo considere el fidcicomüente. Tiene también lugar por voluntad u11i1:11cral ;dcl íiélei~oi:nirc111e, expresada 
en testamento. Para oponer el fideicomiso a terceros se requiere:; g,1e. Ja .trftrismisió¡1 al -fiduciario de los 
bienes y derechos inscribibles sea anotada en el registro público ~~bn;esp.01.}~¡~·n(e 5•-,<1u(la·otra clase de 
bienes y derechos se perfeccione con la tradición, el endoso u ouo ~c.é:Jui,silo e'x.igidcfpor la ley. "Para los 
casos de fideicomiso en garantía, la inscripción en el registro respe~ri!.rh, le qtór~ _el mismo orden de 

, l I' t ,r • • 1 , ~ _., 

Prelación que corresponde, en razón al tiempo de su inscripción; ' 
tln ~~I' • I_' :.· ~t 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30;225~ Ley de Cbntrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece en el· numc{ab 38, 1 del .artículo 38 que: "IA 
Entidad pHede entregar adela11/os al ,·ontralúta, siempre q11e hqya sido pre/Jislo' ,e,r'./o.r ·dommeJJlos del pro,ediniiento de 
sclettirí11, mn !a_finalzdad de otory,arle.fi11a11ciamie11to y/ o liquidez para la 11.JecuciÓl(l;dci-wíitrato. •¡y el numeral 38.3 señala 
que: "fratd11d0Jc de la '!Jemáón de obras, la Entidad p!lcde solidtar en los tf.o_r1J11tc'f1/as..def /JrQr.-edi111ic11to qffe el mnlratista 
co,utill!Yª 1111 Jideimmiso pum el mando de los rr:mrsos que reciba a título de: ad~la,.'zto, m11,elfi11 de .~ara11lizar que dichos 
recursos se apliq11m cxdlfsiva111e11le a la qeC11ción del contrato carmpondiente. BI re,glamento dcs,arrol/a los req1lisilos _y 
co11dicio11es para la operatividad de laji,_~t1ra de~/ideicomüo. ':· <Jl • ¡ , , ; -.. •~<: sif ·. • 

"¡t ,,.;( 
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Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones-del· Est~do, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EP, modificado por Decreto Supremo Nº 16~;,2021--:-EF y Decretp Supremo Nº 
234-2022-EF, en los numerales del artículo 184 establece lo siguiente{ ' • ' 
"18./-.1. La Entidad puede illco,pomr en la; base.r la obligación de constituir 1111 Jidcimmi.ro para la c1dmillistradó11 de los 
adekmtos desti11ado.r a la tjee11ción de obra, con el fin de gara11tiZflr q11e dichos rehtdoi,' d11ranle SIi ~jecució11, se apliq11e11 
exc/11sivame11te a la obra co11tratada." ., 1

·_ i · •. •
1 

, 

18-1-.2. Una vez. mmilo el ,011/rulo de obra entre el conlratúta y la Entidad; estd!úÍlltna, Yie;re 1111 plazo de treinta (30) dí.11 
ütlendarios contados desde "1_firma de e.rte para realizar loJ" trámites co1nspo11die11tesplm1 la .-o,1siítt1ció11 de!Jideícomiro,'J', 
de esta fom,a, el contratista poder redbir el adelanto diredo." . 
184.3. El co11/ralo de.fideicomiso se q1111ie11za a elaborar una vez que el contratista Íit_l)YI ,:,,~;p/ ido, .. "01~,g,11· ,; co111isió11 de 
estruc/J1ració11 a favor de a la entidad Jid11ciaria, entendiéndose por mnstituido t1/:;rhi· de rsg,'i1101J,111I. lna 11z. m11.rtit11idi 
elfideicomiro, el co11tratista se obliga a pagar la comisión de administración,-y, po?-;;.p;;¡~;"effl Ii11r,fj,/j ii: 11:,pi,J/sabili::;p ¡ilr 
transferir, en dominio ftdtm~ttio, el monto del adelanto solidtado al patrimoniofiderro,mrtid(J.' i': 

184.../-. ~/ conlra~ist~ se enc11e11tra obligad~ a.formar parte d~I co~trato de Jid~1'trJn1i.ro/~1;,ylitjarl.<J_,fo~tp~irta_i11tervi11ie11tc. 
I..a mlldad fidmuma se encarga de realtz.ar el pago al supennsor qne desw,ef t,!Jd .-Jl,/ es unmndo por el co11tratista 
1i1ten•i11ie11te. · • • 
"184.5. C11a11do el •·011/ratúta solicite, además dd adelanto dimto, adelanto pah; 111,~/~~·tale.r: il1s11111os, equipamiento y 
mobiliario, dicho monf(J es tran[ferido al patrimonio jidcicometido." . 
18../-. 6. E,, ,uso se solititc 1í11ic<1111ente la mlfeJ!p de adc!ttnlo de materiales, i11s11mo:rJJq1tip,imie11fmJ• 'móhiliario,- se co11sidem 
lo disp11esfo en el arlímlo 182 pmu .r11 soliát11d. La E11tidt1d inicia el trámite p,111a •-'(111.rtilr,ir r1 Jidciro111iso ·cthlía .rig11ie11te 
de presentada dicha .rolicitud." · 
18.J-.7. La empresa que pre.ria los servicios Jid11darios se e11me11/ra a11torizada por./kt!SJ',&,,• 
184.8. J_JJ ieforn1ació11 fi11aJ1dera y ,v11table de la eJ1tidad fiduciaria puede ser coii:ftit1ada·por elOS CE] ·la Co11/mloría 
General de la fü:púhlzi:a. " -· : ·• 
18--1-.9. Cuando la Entidad 110 ht!J'ª incorporado en las bases la obligación de constituú·:,m(lidácomi.ro párá la admí11istració11 
de loJ' adelaJ1!0J' destinados a la efecmión de obra, las partes pueden acordar la ÍJ1tvrp01u,ió11 de 1111a ddtmila en el contrato 

1
_:n_; ,. , para la constil11ció11 deffideicomiso. Para tal ~facto, ;e tiene en cuenta lo siguiente: a) En lq opor1111iidad de la premrtación de 

~
:r \' 'uw '. ~,-:, los req11isitor para peifeccionar el co11trato, el postornc/Judicado puede prr:settlar Jµ,,rtJ/i9tttd a la F.11tidad f>t-im la constitución 
::--····-:··:··~* ~ dcljidúromiJo. [fo C{ISO !tt Entidad acepte la solitit11d, se incorporo en e/ co11frar~ .ª ,f/ft ~tibim:,:_ta dd_,mda que pm•é t., 
-!:.,.\p1'1';J;/~";-~,J.: 1 co11stit11ció11 del fideicomiso; o, b) Dentro de lo.r orho (8) días siguientes tt la Jl1Sift7P~ril1t tfd·,:onl/'dlo~_.d lonfmtisla p11rde 
,"-l:~ 'fi.,"'/ pres~11tar '.ª solidt11d a la E11tidúd pa~a_ftt co11stitmió11 del jid:icomiJ-o, siempre ~~e l0Ndel,1J1tos atÍI'. ~ro IJtf)"" s_ido ~1111:.f!,ados; 

i ~? ve11c1do dtcho plazo 110 procede la solwhtd En caso la h11ttdad acepte la so/m/11d_, ,{t!~lro de los,;mte,(7) dic1J' srgmmtes de 
,.1-.Gol'1t1.Hu4,.,c-f'. recibida la mmcio11ada solicitlld, se i11corpora e11 el contrato la clátmda qHe pre,,¿;/,1 ¡'u11stit11ció11 delflduit'omiso. Desde el día 

'. ' "/' 6"J: i ~ .r!.guimte de la i11rorporació11 de esta dá"sula, se comp11ta el plazo establecido en el 1111111m1:, 184.~." 
~~~ . ,1 , .... . , ' 
, '

1
!'-,i,Ol• • Que, asimismo en los ~mmerales del artículo 185° del Reglamento de la Ley de 

· "'• _ ..,~<l Contrataciones del Estado, -establece lo. siguiente: ,p· f._ ij:¡ ,t. .i- • , : , -,1 , . . 

" ' " '"'1ª "185.1. El co11trato de jidei.-omiso por medio del Cl(a/ se adminiJ-tran los a4;.4fntq_¡1;d¡r,e'r:to.r )y.Me ,materiales, iluumos, 
eq11ipamie11to y mobiliario m los tém1i11os del arlÍCfilO precedente, mmple como mhtin10 con los iig11ienle.r requisitos:" a) El 
_fideü-omite11te y ftdeüvmismio e.r la e11lidt1d contrc1/a11!e. b) El co11tratista pr1111'cif)ú,fp1í10 interoi11iwtc. e) Dentro de las 
obl{gatio11es de la sodedad jid11dt11i11, está la deS{f!/ltlt~Ó11 del supervisor. d) El p1rxrdi111imfo que Cí!mspoitdt:•SelJtirse frente al 
ú1c11111plimie11l0 del co11tratista i11tervinie11te .robre sus obligaáoncs de pa,_~o frente a lajirl11.-imic1. e) El procedimiento para el 
m111pl,1z.o del co11tratisla i11temi1ie11te, en caso la E ntidad resuelva el contrato 4tob1u~a1iJJ/1a(fJ. .. el.P,rpcedit11iento para el 
cobro de las comi.JioneJ· del jid11,it1rio. m .-1 , . -,,, · .t,•. 

2 
f 14/ ' ;: *./1; • 1 s: -.J.~ 
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185.2. La E11tid11d pffede optar por co11stituir 1m IÍ11ico.fideicomiio para admi11istrar los ,11/e/antos de ob,-a de vmios pro)'e,10.r 

Que, a1 respecto, mediante Informe Nº 3710-2023/GOB:REG.HVCA/ORA-OA, de 
fecha 15 de diciembre del 2023, el CPC. Ronald Riveros Carhuapoma - Directo.r de la Oficina de 
Abastecimiento, concluye que, conforme a lo detallado en párrafos"' pr~ccdenfes, fa normativa ha 
establecido que hay la posibilidad de incorporar la administración de los ~delktos a través del fideicomiso 
en dos momentos, tanto por la incorporación de dicha figura en las q'asés del proceso de selección, así 
como por acuerdo de las partes a solicitud del contratista. En razón a ·ellq' y á 'firr de establecer y garanti:r.ar 
un adecuado tramite respecto a cst{l modalidad de otorgamiento de adelantos, acúdimos a su despacho con 
la finalidad de solicitarle se sirva efectuar las acciones ,¡ue correspondan, a fin de g'ue se··designe al 
funcionario que participara en representación de la Entidad durante los :icros prep ~ atoq os, éonstitución r 

del fi~ei~omiso (suscripción del fideicomiso), ejec~ción y de~ás ª \cl~n~:~.,(1uc- ':¡f te51~i~~~n. para s~ 
cumplUTUento , ello teruendo en cuenta el plazo previsto en el arttcul6 .. l'84.2:'tlél R cglá'mc"ri1a 'dé la Ley de 
Contrataciones del Estado; • •. ' · ~ 

,½· ~/i • • • • -

Que, en consecuencia, a fin de proseguir con hl~ tJÍ(cio11cs :íc)mini~triti,~as. para la 
formafoinción del contrato de fideicomiso, r~comienda la dcsignació~ del funciona ri9 que participará en 
representación de la Entidad durante los actos preparatorios, constituóórl-dclJii;leicomiso (suscripción del 
fideicomiso), ejecución y demás acciones que se requieran para su cumplifnicn,to, dentro del plazo previsto 
en el numeral 184.2 del artículo 184° del reglamento de la Ley de Cbptrai'~ciones4del Estado, a fin de 
garantizar el cumplimiento de la finalidad pública del Contrato; ,/t ' t ;' . \: _¡ 

En uso de las atribuciones conferidas por el numcí1al 6'dcl :.\rlÍcultJ·-28º •del Reglamento 
de Orgaruzación y Funciones del Gobierno Regional apwbado pn\i 0tdc:':~anz':l1 R~gional Nº 421-
GOB.REG.HVCi\/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

.,.,-~t~ J ,. • ,· ·! 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la CPC. Amella ::tv,l~~tn~ros Esplana - Directora 
•J • •.• ''"'"' ,,, . . ·~~ .-:a 

de la Oficina de Tesorería, como representante del Gobierno R~gi<';}nl·-~e Hu~ncavelica para que 
participe en los actos preparatorios de constitución d~l fideicomiso (s1-1~6'i\fcióh ·~e_lJidqicomiso), para la 
admirústración de adelantos para la obra "CREACION Y MEJOiylMrl~.NT~ QEL _?ERVTCIO DE 
PROTECCION CONTRA INUNDACIONES EN LAS ZONAS A/•t-::C{f_\D~~ '~ ~XPUf~TAS AJ:' 
PELIGRO DE INUNDACION EN LAS LOCALIDADES DE ,\NStTAS:~P.A,J1,IR~AXYOCOPA, 

. ~i•i" t , ., ,¡O • • -~ . 3 

' 
' . 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

870 

l1" .,. 

.i ' · r ,f -i. ~¡¡,., 

íl\ " • " ' ' '( 
1 

• ·t , 1 

' . . ~ 

w~~ .. ;:.·: "•; 
·¡• 

. --, 
'· 

-202$/ (iOB . .RPti.ÍtYCA/ (f(fJ? 
JC:aur✓.r.ve/rr:r~, l 1 9 D J C 2023 . 

DISTRITO DE LIRCAY, PROVINCl1\ DE ANC 1\RAES, Df~PAR.TAMEl\TO DE 
HUANCAVELICA", ejecución y demás acciones que resulten necesarias parn su cumplimiento. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente A~to. ;\qminisrrativo a los Órganos 
Competentes del Gobicrn9 Regional, de J Iuancavelíca, a la Oficina de .Ab~sFccimiento y a la Oficina de 
Tesorería, para sus fines perúnentcs. · 

l, ¡' rt l ••:, ! 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

-·K ,._, ·,r .. 
¡ J •• ',' 
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